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CARRERA DE DERECHO. CURSO REGULAR DIURNO

GUÍA DE LA ASIGNATURA EJERCICIO JURÍDICO PROFESIONAL III.

DISCIPLINA CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS.

La disciplina Ejercicio Jurídico Profesional significa un gran avance en la carrera de Derecho desde el momento en que esta contribuye  a la  formación cada vez más integral del futuro jurista, quien para el desarrollo de su currículum como estudiante requiere constatar de forma práctica la teoría aprendida en el aula para que ambas cuestiones marchen a la par. El logro de lo anterior solo es posible gracias a la esmerada colaboración de las entidades laborales del sector jurídico convertidas en lo que se conoce como Unidades Docentes, las que en última instancia serán las beneficiadas directamente con la calidad del futuro graduado en Derecho.

  La presente guía recoge las orientaciones generales para tutores y estudiantes que realizarán las prácticas profesionales de la asignatura Ejercicio Jurídico III, a lo largo de todo el desarrollo del curso académico del tercer año de la carrera de Derecho.

    En la misma se detallan los objetivos, acciones a ejecutar para su cumplimiento y sistema de evaluación, entre otros extremos de interés, de esta asignatura, de gran importancia en la formación integral y preparación jurídico profesional de nuestros estudiantes.

Para lo anterior exigiremos de usted, estudiante, todo el esfuerzo posible para que su aprendizaje sea acorde  a las características de un futuro profesional de ética revolucionaria. La asistencia y la puntualidad serán dos cuestiones importantes a ser tenidas en cuenta pues esta actividad laboral pre-profesional, será su preparación previa para el futuro trabajo que deberá desempeñar con la mejor actitud posible.

Fecha de realización del ejercicio jurídico profesional: 

Horario de trabajo: Todos los viernes de 8 de la mañana a 4 de la tarde.

Fondo de tiempo: 

Lugares de trabajo: Concurrirán  fundamentalmente a los tribunales, la fiscalía y a los bufetes colectivos. Realizarán además visitas dirigidas a lugares o instituciones de interés relacionadas con las asignaturas que estudiará a lo largo del curso.

Profesores responsables de la asignatura:

Lic. Orestes Rodríguez Musa

Lic. Liyanis Santana Santana

Lic. Juan A. Abreu Rodríguez 

 Métodos de estudio: Trabajo independiente y tutoría.

Tutoría: En cada centro o lugar de trabajo los estudiantes ubicados tendrán un tutor de la práctica jurídica profesional, que será un especialista del mismo centro. Además, todo el desarrollo del ejercicio jurídico profesional será controlado por un tutor docente, que seremos indistintamente los profesores antes mencionados.

Método de trabajo: El estudiante deberá agotar y cumplir las tareas específicas que se consignan es esta guía, asesorado en todo momento por su tutor de la práctica profesional, el que le orientará la forma específica de cumplir el objetivo de cada tarea, le controlará su ejecución y le evaluará su desempeño. 

    La asistencia, puntualidad, permanencia y disciplina laboral le será evaluada al estudiante por parte del tutor docente, previa información recibida del tutor de práctica profesional, el que también será el responsable de todo lo referido a las relaciones institucionales con las autoridades del centro de trabajo receptor, así como de las coordinaciones de rigor con los tutores de práctica jurídico profesional. 

Objetivo general: 

· Valorar, a partir del análisis de instrumentos y actos legales, las categorías jurídicas que dan contenido e importancia a las instituciones de “delito” y “Proceso Penal”.

Objetivos específicos:

1. Desarrollar habilidades para la actuación en un Proceso Penal como cualquiera de los componentes de éste y en cada una de sus fases, manifestando el dominio de las instituciones jurídicas correspondientes.

2. Desarrollar habilidades en la redacción de instrumentos como los de conclusiones provisionales (acusatorias) y sentencias.
Tareas generales fundamentales a desarrollar: 
1.- Juego de roles.
2.- Discusión y solución de casos problémicos presentados en el transcurso del ejercicio jurídico.

3.- Debate de procesos y charlas entre los alumnos, los tutores de la práctica y docentes, dirigidas a comentar lo que periódicamente se va aprendiendo.

4.- Realización de un trabajo  final del ejercicio jurídico.

Tareas específicas fundamentales a desarrollar:

1. Redactar conclusiones provisionales tanto del Ministerio público como de la defensa.

2. Valorar técnica y académicamente cada una de las instituciones penales a que se hace referencia en un escrito de conclusiones fiscales.

3. Análisis de las instituciones penales que se acogen y razonan en una sentencia .

4. Participar en la promoción y tramitación de procesos penales, así como verificar que en estos se cumplen correctamente los presupuestos procesales esenciales estudiados en clases.
Las tareas generales y específicas fundamentales a desarrollar se concretarán del modo siguiente:

· Vinculación de los estudiantes a entidades jurídicas convenientes para la realización de las tareas descritas.

· Realización de trabajos extraclases, previamente orientados, que integren los conocimientos adquiridos en los campos de acción de la profesión.

Sistema de evaluación: Al final de cada etapa del ejercicio el tutor de práctica jurídico profesional emitirá, por escrito, una breve, pero precisa, evaluación del desempeño técnico y habilidades demostradas por el estudiante bajo su tutoría.

    De igual modo, el tutor docente realizará una evaluación por escrito de cada estudiante, donde consignará, al menos, la actitud demostrada por éste, en cuanto a la asistencia, puntualidad, permanencia y disciplina laboral, durante la etapa de la práctica jurídica profesional.

     Además, cada estudiante entregará, y se le evaluará, los trabajos extraclases previamente orientados por los profesores involucrados en la realización de las tareas generales y específicas fundamentales a desarrollar durante el ejercicio jurídico profesional, los que integrarán los conocimientos adquiridos en los campos de acción de la profesión.

      También cada estudiante, individualmente, deberá elaborar, imprimir y entregar por escrito un trabajo final de la práctica, en el que serán capaces de integrar los conocimientos de los campos de acción de la profesión, en función de demostrar las habilidades adquiridas a través de la componente laboral - investigativa, revelando un correcto y amplio uso del idioma, de la información científico técnica y de la computación, así como poniendo de manifiesto su consciente convicción sobre los principios y requerimientos de la defensa de la patria, particularmente a través de la aplicación a la misma de las habilidades profesionales adquiridas.

El trabajo que se anuncia consistirá en comentar una sentencia previamente aprobada por el colectivo de tutores docentes que controlan el ejercicio jurídico, para lo que debe tenerse en cuenta los parámetros formales que en su momento serán explicados para la realización de este ejercicio.

Febrero de 2007.
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